
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, noviembre 23 de 2022 
 
 

  Proceso VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
MEDICA 

Demandantes Julián Felipe Manzanares Posada y otros 

Demandados Clínica de Fracturas de Medellín S.A. 

Radicado  0500131030152019-00455-00 

Providencia Accede citar al perito a la audiencia.  
 

 

Estando dentro del término de traslado del dictamen pericial aportado por la parte 

demandada, solicita la abogada LUZ DARY ARROYAVE ÁLVAREZ en calidad 

de procuradora judicial de la parte demandante la comparecencia del perito 

Fernando Coutin Moreno a la audiencia, debido a que, fue el experto que se 

encargó de elaborar el dictamen pericial aportado por la parte demandada dentro 

del término autorizado por el despacho. Así pues, atendiendo la solicitud y de 

conformidad con el artículo 228 del Código General del Proceso, el Juzgado 

ACCEDE a la citación del perito FERNANDO COUTIN MORENO quien 

deberá comparecer a la audiencia programada para el jueves 16 de marzo de 2023 

a las 9:30 a.m. en la cual deberá absolver el interrogatorio que dé cuenta de su 

idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del dictamen. La carga de 

localización, citación y/o comparecencia del perito corre a cargo de la CLÍNICA 

DE FRACTURAS DE MEDELLÍN S.A.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
NN 
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